
RESOLUCION Nº 120/09 
 

VISTO: 
           El fallecimiento de la Sra. María Teresa Hezard, vecina de esta localidad, 
cuya defunción ocurriera el día 19 de agosto de 2009; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según informa la Gerencia de Promoción y Desarrollo 
Comunitario de esta Municipalidad, la fallecida carecía de familiares y se 
encontraba en situación de vulnerabilidad social condicionada por su salud y 
ausencia de contención afectiva; 
                                 Que atento a la situación personal de la causante no existen 
familiares que puedan solventar los gastos que implica el servicio de sepelio, 
motivo por el cual debe esta Municipalidad costear los referidos gastos; 
                                 Que existe Partida Presupuestaria para afrontar el egreso 
correspondiente; 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 1.000.- (pesos mil) para costear gastos de 
sepelio de la Sra. María Teresa Hezard, por los motivos establecidos en los 
considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta Presupuestaria 7.1.03.036- Otros 
Servicios, del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 8 de septiembre de 2009.-  
Firmado:    LUIS RENE  OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                           INTENDENTA MPAL. 


